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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 29 de

mayo de 2023, a las 13:17:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 71631136
Código de Verificación 71631136230529131732

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 29 de mayo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOHN JAIRO ARBOLEDA CESPEDES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71631136:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 224027684

WEB

13:18:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



@FirmaDigitalTMSQR@

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. Colombia
Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (1) 222 4953

www.mineducacion.gov.co

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

2023-EE-104549

EL SUBDIRECTOR (E) DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y LA RESOLUCIÓN 004100 DEL

14 DE MARZO DE 2023

CERTIFICA

Que el/la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - (código: 1201), es una institución de educación superior OFICIAL y su carácter
académico es el de UNIVERSIDAD, creada mediante LEY 71 de 1878-12-04, expedido(a) por el/la ASAMBLEA.

Mediante Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964, expedido por el Gobierno Nacional, la Universidad de Antioquia obtuvo
reconocimiento como Universidad.

Por Resolución 2087 del 5 de septiembre de 2003, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, le fue otorgada
Acreditación Institucional.

Mediante Resolución Ministerial No.16516 expedida el 14 de diciembre de 2012, se renovó la Acreditación Institucional de alta
calidad a la Universidad de Antioquia en la ciudad de Medellín, por el término de 10 años.

De conformidad con el Artículo 47 del Acuerdo Superior No.1 de 1994, el Vicerrector General debe tener las mismas calidades
exigidas para ser Rector, lo reemplaza en sus faltas temporales y ejerce, además, las funciones que el Rector, los estatutos y los
reglamentos de la Universidad, le asignen.

La información de contacto de la institución Correo electrónico: rector@udea.edu.co, Dirección: CALLE E 67 # 51 08 - Medellín,
Teléfono: 2128332.

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás normas que los
complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico,
escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a https://vumen.mineducacion.gov.co/,
seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario.

INSTITUCION - PRINCIPAL

INSTITUCIÓN - SECCIONALES

NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTO INTERNO PERIODO
FECHA
INSCRIPCION

ESTADO

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

RECTOR
RESOLUCION 2433 2021-02-
23 CONSEJO SUPERIOR

Desde: 2021-04-07
Hasta: 2024-04-06

2021-04-23 Activo

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 2433 2021-02-
23 CONSEJO SUPERIOR

Desde: 2021-04-07
Hasta: 2024-04-06

2021-04-23 Activo



@FirmaDigitalTMSQR@

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. Colombia
Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (1) 222 4953

www.mineducacion.gov.co

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 5 días del mes de mayo de 2023, por solicitud de UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA, según radicado 2023-ER-315122.

Cordialmente;

LUIS FERNANDO SALGUERO ARIZA

Subdirector de Inspección y Vigilancia (E)

SECCIONAL NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTOI INTERNO PERIODO
FECHA
INSCRIPCION

ESTADO

El Carmen de
Viboral (Código
1219)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

RECTOR
RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

El Carmen de
Viboral (Código
1219)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Andes (Código
1220)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

RECTOR
RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Andes (Código
1220)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Caucasia (Código
1221)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

RECTOR
RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Caucasia (Código
1221)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Puerto Berrío
(Código 1222)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

RECTOR
RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Puerto Berrío
(Código 1222)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Turbo (Código
1223)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

RECTOR
RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Turbo (Código
1223)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Santafé de
Antioquia (Código
9125)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

RECTOR
RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo

Santafé de
Antioquia (Código
9125)

JOHN JAIRO
ARBOLEDA
CESPEDES

CC 71631136
Medellín

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 2433
2021-02-23 CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2021-04-
07 Hasta: 2024-
04-06

2021-04-27 Activo
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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:20:45 PM horas del 29/05/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 71631136
Apellidos y Nombres: ARBOLEDA CESPEDES JOHN JAIRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

   

INFORMA QUE:  

  

La Universidad de Antioquia es una Institución de educación superior creada mediante la Ley 71 

de 1878 del extinguido Estado Soberano de Antioquia, y cuya Personería Jurídica deriva de la 

ley 153 de 1887; según el artículo 1 del Estatuto General, es una institución estatal del orden 

departamental, mediante el Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964 del Gobierno Nacional obtuvo 

reconocimiento como Universidad, código ICFES 1201, Registro de Alta Calidad, Acreditación 

Institucional del Ministerio de Educación Nacional Resolución 16516 del 14 de diciembre de 

2012, NIT 890.980.040.8.  
  
Su autonomía como Universidad deviene del artículo 69 de la Constitución Política, desarrollada 

por la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992.  
  
De conformidad con los artículos 66 de la Ley 30 de 1992 y 40 del Estatuto General de la 

Universidad, el Rector es el Representante Legal y su primera autoridad ejecutiva, cargo que en 

la actualidad desempeña el doctor JOHN JAIRO ARBOLEDA CÉSPEDES, identificado con la 

cédula de ciudadanía 71.631.136, designado mediante la Resolución Superior 2433 del 23 de 

febrero de 2021.  
  
El Rector como representante legal de la Universidad, está facultado según el Estatuto General 

de Contratación, artículo 6 del Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 2014, para suscribir 

contratos.   
  
La suscripción de contratos cuando el valor estimado sea igual o superior a 2000 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, siempre que los mismos signifiquen egresos para la Universidad, 

requiere previa autorización del Comité Técnico de Contratación y del Consejo Superior 

Universitario.  

  

Conforme lo disponen los artículos 45 y 47 del Estatuto General de la Institución, en ausencias 

temporales del Rector, lo reemplaza en sus funciones el Vicerrector General, doctor ELMER DE 

JESÚS GAVIRIA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.622.852 de Medellín.  
  
Medellín, 08 de mayo de 2023 

            

 

OLGA LUCÍA LOPERA QUIROZ 

Secretaria General  



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de

junio de 2023, a las 16:23:33, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 890980040
Código de Verificación 890980040230621162332

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de

junio de 2023, a las 16:20:59, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 8909800408
Código de Verificación 8909800408230621162058

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 21 de junio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA    identificado(a) con NIT número 8909800408:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 225609695

WEB

16:24:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 
 
 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE LA GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA 

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que el proyecto de inversión “Construcción zonas académicas y deportivas Universidad de 
Antioquia Seccional magdalena medio, etapa 2– Puerto Berrio.”, se articula con la categoría de 
las iniciativas para las asignaciones directas “Fortalecimiento educación superior en el 
departamento de Antioquia, del capítulo independiente de inversiones con cargo al Sistema 
General de Regalías, incorporado al plan de desarrollo territorial “UNIDOS POR LA VIDA 2020-
2023”, mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021.  
 
Dado en el municipio de Medellín, departamento de Antioquia, a los 16 días del mes de mayo 
de 2023.  
 
 
. 
 
 
 
 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos 

Gobernación de Antioquia 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Juan David Posada Patiño 
Contratista Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos   16/05/2023 

Revisó y 
aprobó 

Dubal Papamija Muñoz 
Coordinador Equipo Regalías 

 16/05/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


